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Se NIEGA la solicitud probatoria presentada por la apoderada de la parte 

actora dentro del Proceso Verbal de Responsabilidad Médica de JHERCY 

ALEJANDRA ÁLVAREZ PÉREZ contra CENTRO OFTALMOLÓGICO 

SURCOLOMBIANO LTDA. y LUIS GUILLERMO PÉREZ PÉREZ. Lo anterior, por 

cuanto no se cumplen los requisitos del artículo 327 del C.G.P. 

 

No sobra precisar, que el amparo de pobreza se solicitó con posterioridad al 

auto que decretó pruebas en primera instancia, luego, los beneficios de dicho 

instituto no podían cobijar la prueba pericial solicitada en la demanda, de 

conformidad con el inciso final del artículo 153 del C.G.P.; no siendo admisible 

afirmar, que el juzgado de primer grado la decretó como prueba de oficio, cuando 

es claro que se limitó a trasladar las diligencias al Hospital Universitario Hernando 

Moncaleano Perdomo de Neiva ante la imposibilidad informada por el Instituto de 

Medicina Legal, y por el contrario, resulta cuestionable que no se hubiera invocado 

el amparo previsto en el artículo 151 ibídem desde la presentación del libelo 

introductorio, si es que, como lo refiere la mandataria judicial, “Para la época de la 

presentación de la demanda, mi poderdante no contaba con los recursos económicos 

para sufragar una prueba particular”. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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